
INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez en la fecha.  
Cali, 31 de marzo de 2022 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
PROCESO:  VERBAL  
DEMANDANTE: ZULLY JENNIFER ANGARITA MARMOLEJO      
DEMANDADO:  WANER BERNARDO PAREDES MONTAÑO  
   MARÍA DALILA ARANGO CHAVEZ  
RADICACIÓN:  2021-302 
AUTO INTER.: 863 (S.S.) 
 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, treinta y uno (31)  de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
El apoderado judicial del demandante y los demandados WANER BERNARDO 
PAREDES Y MARÍA DALILA ARANGO, presentaron memorial solicitando la 
terminación del proceso por transacción, de conformidad con lo indicado en el 
artículo 312 del Código General del Proceso, por lo tanto, se, 
 
DISPONE: 
 

1. DESE por terminado el presente proceso verbal, adelantado en contra de 
WANER BERNARDO PAREDES Y MARÍA DALILA ARANGO, por 
transacción.  

2. CESE todo procedimiento en contra de los demandados. 
3. LEVANTESE el embargo y secuestro de las medidas cautelares decretadas. 
4. Ordénese el archivo del expediente previa cancelación de su radicación.  

 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
JUEZ 
cvt 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
 

 

ycabrera
Texto tecleado
053

ycabrera
Texto tecleado
04 de abril de 2022



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

CALI - VALLE 
 

Oficio número 551 
Santiago de Cali, 31 de marzo de 2022 
 
  
Señor 
SECRETARIA DE MOVILIDAD  
Santiago de Cali 
 
 

PROCESO:  VERBAL  
DEMANDANTE: ZULLY JENNIFER ANGARITA MARMOLEJO      
DEMANDADO:  WANER BERNARDO PAREDES MONTAÑO  
   MARÍA DALILA ARANGO CHAVEZ  
RADICACIÓN:  2021-302 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada 
dentro del presente asunto de la referencia:  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, treinta y uno (31)  de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
El apoderado judicial del demandante y los demandados WANER BERNARDO 
PAREDES Y MARÍA DALILA ARANGO, presentaron memorial solicitando la 
terminación del proceso por transacción, de conformidad con lo indicado en el artículo 312 
del Código General del Proceso, por lo tanto, se, 
 
DISPONE: 
 

1. DESE por terminado el presente proceso verbal, adelantado en contra de WANER 
BERNARDO PAREDES Y MARÍA DALILA ARANGO, por transacción.  

2. CESE todo procedimiento en contra de los demandados. 
3. LEVANTESE el embargo y secuestro de las medidas cautelares decretadas. 
4. Ordénese el archivo del expediente previa cancelación de su radicación. El Juez 

MAURICIO GARCÉS VASQUEZ.” 
 
En consecuencia, queda sin efecto alguno el oficio No. 871 del 4 de junio de 2021, 
respecto a la inscripción de la demanda en el vehículo de placas DAZ-420, 
propiedad de la señora MARÍA DALILA ARANGO CHAVEZ.  
   
Atentamente, 
 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria  
 
 


